
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/6.897/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 10 de la línea a 25 KV. Derivación 

en E. T. 4.352, «Laboratorio Biológico e Industrial».
Final de la misma: E. T. 4.397, «Ladrillería Vda. de Juan 

Cerdá»
Términos municipales a que afecta: Esplugas y San Justo 

Desvern.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,142 aéreos y 0,341 subterráneos.
Conductor: Cobre 35 y 25 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Calle San Femando, junto calle San 

 Emilio. Interior 2 C. E. S., de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.087-7.

11726 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración ce utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/10.857/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: E. R. «San Baudilio».
Final de la misma: Apoyo 6 de linea a E. T. 4.071 (OT-878).
Término municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,583 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero 118,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento, de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.088-7.

11727 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.“ SA/15.376/76. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo 33 de línea a E. T. 4.087, «Miguel 

Ros, S A ».
Final de la misma: E. T. 5.783, «J. Miró Trepat».

Término municipal a que afecta: San Vicente deis Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 aéreos y 0,025 subterráneos.
Conductor, Aluminio-acero y cobre 43,2 y 50 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos, madera y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto camino de La Guardia. In

terior, 2 C. E. S., de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de noviembre; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta .Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.089-7.

11728 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/127/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 24 de línea a E. T. 4.134, «Monear, 

Sociedad Anónima»
Final de la misma: E. T. 4.129, «Calibrados de Precisión».
Término municipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero 116,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y madera con zanca. .
Estación transformadora: Inmueble número 15 bis de C/ 

Vic. Interior, 1 C. E. A., de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 31 de marzo de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.090-7.

11729 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienté In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/17.570/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo 5 de línea a C. T. 5.354, «Financia

ciones Isobe, S. A ».
Final de la misma: E. T. 7.173.
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 subterránea.
Conductor: Aluminio 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto carretera Tarrasa-Mataró, ki

lómetro 11,430. Interior, 4 C. E. S., de 100 KVA , a 25/0.38-022 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966


